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VARGAS 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 11 de noviembre de 2009 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Manuela Teresa 
Morales Vargas contra la sentencia expedida por la Sala Mixta Descentralizada de Pisco 
de la Corte Superior de Justicia de lea, de fojas 72, su fecha 30 de junio del 2009, que 
declaró improcedente la demanda de autos; y 

ATENDIENDO A 

l . Que la demandante solicita que se deje sin efecto el despido de que ha sido víctima, 
y que, por consiguiente, se la reponga en su uesto de trabajo . Manifiesta que se ha 
desempeñado como empleada de la Iv lci lidad emplazada, dentro del marco 
establecido por el Decreto Legis lVO N 276, Ley de Bases de la Canera 

/ 

Administrativa, pese a lo cual se)éhizo su ribir contratos de locación de servicios. 
/ 

2. Que este Colegiado en la STC N.O 02 o-2005-PA, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 22 de diciembre de 2005 en el marco de su función de ordenación que le 
es inherente y en la búsqueda d perfeccionamiento del proceso de amparo, ha 
precisado, con carácter vinculan ,los criterios de procedibilidad de las demandas de 
amp?ro en materi a laboral de 1 s regímenes privado y público . 

3. Que, oe acr~ditarse que la lecurrente mantuvo un vinculo laboral con la emplazada, 
este habría est;:¡do suj eto al régim en laboral público , dado que la recunente sosti ene 
que se desempeñó corno empleada. 

4. Que, en consecuencia, dado que la controversia versa so re un asunto concerniente 
ai régimen laboral público, ésta deberá dilucidarse n el proceso contencioso­
administrativo, porque constituye una vía igualmente' atisfactoria para la protección 
de los derechos constitucionales invocados; sin e lbargo, si bien en la sentencia 
aludida se hace referencia a las reglas procesales e tab1ccidas en los fundamentos 54 
a 58 de la STC 1417-2005-PA --publicada en diario oficial El Peruano el 12 de 
julio de 2005, es necesario precisar que dicha cglas son aplic.ahles sólo a los casos 
Eue se encontraban ell trámite cuando la " / 206·-2005 .. PA fue publicada, no 
""cl.lrri cndo dicho supuesto en el presente . ( ,dado que la demanda se interpuso el 
3 de se ti embre del 2008. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifiquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 

Lo que certifico 
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